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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD  

 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Este Juzgado le vigila al PPL CLAUDIO GONZALEZ RINCON, la siguiente 

pena: 

 

 

Radicado 25290-60-00-657-2017-00357-00  NI 5708 

Juzgado fallador Penal del Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca 

Fecha sentencia 12 de junio de 2020 

Delito Homicidio 

Hechos|  12 de agosto de 2017 

Pena 104 meses de prisión. 

Fecha captura 21 de febrero de 2020 

Situación jurídica  En prisión domiciliaria a cargo del E.P.C. de Varones 

de Manizales, Caldas. 

 

 

Por parte del Operador CERVI – INPEC, se han remitido informe efectuado 

por el personal encargado de ejercer el monitoreo, seguimiento y control de 

la medida de prisión domiciliaria impuesta al PPL CLAUDIO GONZALEZ 

RINCON, con el mecanismo de vigilancia electrónica, en el que se relaciona 

las diferentes salidas del área de inclusión y las veces que ha tenido 

apagado el dispositivo electrónico, tal como se desprende de la 

comunicación: 
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Revisado el expediente digital, se encontró que: 

 

1º. En auto del 24 de agosto de 2023, el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Calarcá, Quindío, le 

otorgó al PPL CLAUDIO GONZALEZ RINCON, el sustituto de la prisión 

domiciliaria, previa suscripción de acta de compromisos y constitución 

de caución prendaria. 

 

2º.   La dirección del domicilio del PPL  CLAUDIO GONZALEZ 

RINCON, es la Calle 10 No. 3 – 19, piso 1, Aguadas, Caldas, Carrera 
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8 No. 1 N – 26 interior, barrio Jorge Eliecer Gaitán de Villamaría, 

Caldas.   

 

3º.  En PPL CLAUDIO GONZALEZ RINCON, no tiene permiso para 

trabajar.  

 

 

 

Ante la novedad reportada por el Operador Virtual CERVI, anota el suscrito 

Juez, que el PPL CLAUDIO GONZALEZ RINCON debe conocer a la 

perfección todas y cada una de las restricciones que tiene al ostentar la 

calidad de condenado preso; sabe que debe cumplir con unas obligaciones 

mínimas y que en caso de contrariarlas su destino será acabar de cumplir la 

pena impuesta tras las rejas y, que cualquier nueva ausencia de su domicilio 

sin permiso del INPEC o del Juzgado, será retar no sólo a la justicia sino 

también a la sociedad, sin que pueda erróneamente y de manera consciente 

creer que el beneficio de la prisión domiciliaria le da autorización para 

realizar actividades que indudablemente no habría podido consumar si 

hubiera estado interno en la cárcel. Por lo tanto se le advierte desde ahora 

al PPL, que el hecho  de que no se halle físicamente vigilado por autoridad 

alguna, como sí sucede al interior de las cárceles, no le da “Patente de 

Corso” para seguir ejerciendo sus derechos legales y constitucionales, 

como el de locomoción libre, igualándose a aquellos ciudadanos 

respetuosos del ordenamiento legal que nunca se han visto involucrados en 

procesos de índole penal por un irregular proceder, convirtiendo la prisión 

domiciliaria como un acto de alcahuetería, por lo que cualquier nueva 

transgresión a la prisión domiciliaria, le dará automáticamente la 

revocatoria de la misma y deberá por tanto, cumplir el resto de condena 

tras las rejas.      

 

 

 

 

Se la ADVIERTE por última vez, que recibido un informe más de las salidas 

del domicilio, sin previa autorización del Juzgado y/o INPEC, se procederá a 

REVOCARLE DE PLANO el sustituto de la prisión domiciliaria.  Además, 

deberá portar constantemente el Dispositivo RF y debidamente 

cargado con el total de la batería. 
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CUMPLASE,  

 

 
JAIRO HUGO BURITICÁ TRUJILLO 

JUEZ  

 

 

ENTERAMIENTO: ___________________ 

 

___________________________ 

PROCURADOR JUDICIAL 

 

CLAUDIO GONZALEZ RINCON 

PRISION DOMICILIARIA 

___________________________ 

DEFENROS PÚBLICO 

 

ANTONIO JOSE VILLEGAS CARMONA 

SECRETARIO 

 


